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TRABAJADOR NOCTURNO

Se determina su actividad

………………………. Debemos hacer los máximos esfuerzos a la hora de implantar los distintos horarios de trabajo, para afectar lo menos

posible el ciclo circadiano de los trabajadores en general. Sin duda que esto no es fácil, cuando se tienen distintas imposiciones que hacen a la diversidad de los trabajos, muchos de los cuales se tienen que realizar en horarios que van en contra de los procesos fisiológicos. Se deberían restringir los turnos nocturnos para aquellos trabajos que son estrictamente necesarios, a modo de ejemplo; parte del trabajo policial, dé bomberos, vigilancia nocturna, sector salud en hospitales y sanatorios, servicios de emergencia, así como en procesos de trabajo que por sus características necesariamente tienen que ser

continuos por ejemplo refinación de combustibles, altos hornos en la elaboración de cemento Pórtland, elaboración de celulosa, ingenios azucareros y un sinnúmero de otros procesos.
Diario de Sesiones Cámara Diputados, día 3 de setiembre.

Expresiones Diputado Olivera.-

“Evidentemente, este no es un proyecto inocuo y así está planteado; tiene costos económicos que los va a pagar la sociedad a través de las tarifas o el Estado en alguna instancia del procedimiento que se lleve adelante. Ello siempre tiene costos; el tema es si son costos de prevención o de reparación. Creemos, al considerar el proyecto en este momento, que son costos de prevención.”
